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ORDEN de 17 ele marzo de 1969 por la que se dfs..
pone la Tenovaclón de parte 4el C01U!e1O de Ad
ministración de la MuttullUUul de Funcionarios
del Instituto Geográfico lICa.tastral.

nmo. Sr.: De conformidad con la prOPUestil· que eleva el
Consejo de Administración de la Mutualidad de Funcionarios
del Instituto Qeográftco y Cata.stml de 25 de febrero del año
en curso, en la que se propone la renovación' de parte de di
cho Consejo.

Esta Pres1aencla del Gobierno ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Cesan en sus cargos en el Consejo de Administración de di·
cha Mutualidad, el Secretario. don Félix Pascual Picazo; el
Vicesecretario. don Enrique Cacho MUela.; los Vocale6 don José
Victor Dofiate Beitia, don Vicente Moya Arévalo. don Manuel
López Dlaz, don Carlos Mont-ero Rodrl¡uez y don.Rafael TOI'·
mo Rodríguez, V que en cumplimiento de lo precePtuado en
loa artículos 35 y 18 del Reglamento. sean aust1tuid08: el Se
cretario pOr dot: Luis Berna! Pego; el Viceseeretario. por don
Antonio Sá.. Andrés, Y los Vocales. por don FélJx Pascual PI
caza, don Antonlo Cea Sastre, don Manuel Floren Mendieta.
don Vicente Moya Arévalo. don Manuel I,4)ez DiaZ. don An-,
tomo Jiménez Alvare'l< y don Rafael Tormo Rodríguez.

Lo Q.ue traslado a V_ l. para su conoc1m1ento,
Dios guarde a V> l.
Madrid. 17 de marzo de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Presidente ele la Mutualidad de Funcionarios del
lnotltuto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 18 de marzo de 1969 por la 'que se
nombra Secretanos de la Administración de Jus.
ticl.a. Rama de Tribunales, a los aaptranteB ~ Be
menclonan, 1J resolvtendo el concurso anuncf4do- al
efecto, se les derigna para desempe1lar zas .pUlZas
qUe tambfén se exvresan, declaradas desiertas en
concursos antertores.

Dmo. Sir.: Visto el expediente instrUido para la proVisión de
las Secretarias de TribUilales que a contlnuac1ónse expresan.
declaradas desiertas en concursos anteriores. entre los asp1ra.n
tes al Secretar1ado dc la Administración de Justicia, Rama de
Tribunales. setialados con los nümeros 46 y 4'1, en la relac16n
del apartado tercero de la Orden de 22 de noviembre de 196'1. y
de confocmldad con lo preVIsto en las disposiciones __
segunda y tercera de "' Ley de 18 de marzo de 1966, de Refor
ma OroánIca ~ Adaptación de los Cuetj)08 de la Admlnlstraclón
de Jusílcla a la Ley de Fww1onarlos Civiles del Estado, en la
Orden de 29 de abril de 1967 y en la ya. citada de 22: de no
viembre del mismo afta,

Este M1nistet1o ha tenido a bien nombru secretarios de
la Administración de Justicia, Rama de Tribunales, de la·.se-i
gunda categoria, a los aapirantes que a continuación se ex~
presan. designándoles para desempeñar la. plazas que también
se mencionan, por ser los concursantes. que conforme al orden
con que figuran en la indicada relación, aBtentan dereeho pre-.
ferente P84"a ocuParlas:

46. Don Francisco Sánohez Alonso.-Plaza para la que se
l~ nombra: 8eeretaría de la Sala de lo Criminal de la Audien
CIa Territorial de Burgos.

4'1. Don Jesús Artero Perea..-Plaza para la que se le nom.
bra.: Secretaria de la Audiencia Provincial de Bilbao.

Lo digo a V. l. p8l1"& su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 18 de marzo de 1989.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justj,.
cfa- por la que se resuelve el concurso de ascenso
para la provisIón de Secretarias de Juzgados mtv
ntctpales.

Como ~ultado del concurso anunciado. en el «Bolet1n Oft..
cIal del Estado. del lila 8 de febrero Illt.!ln'!- para la proWlI6n
en COZlC1l1'110 de ascenso, entre __ ue J\U!illd08 eomar-

cales, con titulo de Licenciado en Derecho. de Secretarias de
Juzgados municipales,

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido
en el Decreto Orgánico del) Secretariado de 16 de diciembre
de 1955. modificado por el de 11 de junio de 1964, ha acordado
nombrar Secretario de Juzgados municipales, con destino en
las Secretarías que a continuación se indican, a los funciona·
rios que se expresan, los cuales tienen acreditado en su expe.
diente Personal estar en posesión de dicho título:

Antigüedad de servtcios efectivos en la categoria

Don Fernando Miralles Vidal.-Destino actual: Burriana. Se-
cretarla para la que se le nombra: Badalona número 2.

Don Melchor Cacherro Astray.-Destino actual: Sarriá. Se
eretariapara la que se le nombra: Ciudad Real.

Antigüedad de servicios efectivos en la carrera

Don Joaquin Vera Elias.-Destino actual: Falset. secretaria
para la que se le nombra: Elche número 2.

Don Francisco Guardia Oarcía.-Destino actual: Excedente.
Secretaria para la que se le nombra: Cornellá.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, ·12 de marzo de 1969.-El Director general, Acisclo

Fernánd.. Carriedo,

Sr. Jefe de los servicios de la Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistrosy del Notariado por la que se jubila a don
Juan José Benayas Sánchez Cabezudo, Registra-
doT de la PTopjedad. de Bilbao OTtente 11. que ha
cumplido la edad reglamentaria.

De conformidad con 10 dispuesto en los artículos 291 de la
Ley HIpotecarla. 542 de su Reglamento. 17 de la Ley de Ré
gimen Juridico de la Administración del Estado, y único, nú·
mero 2, letra f) del Decreto de 12 de diciembre de 1968,

Esta Dirección General ha acordado jubilar, con el haber
que por clasificación le corresponde. por tener cumplida la edad
de setenta afíos, a don Juan José Benayas Sánchez Cabezudo.
Registrador de la ProPiedad de Bilbao Oriente U. que tiene
categoI1a. personal de primera clase y el número 34 en el Es
calatón del Cuerpo.

Lo que digo a V. S. para su conQC1lIliento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 17 de marzo de 1969.---,El Director general. Francis

co Escrtvá de Romatrl

Sr. Jefe de la sección tercera de esta Dirección General.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 5 de marzo de 1969 por la que Se nom
bra con carácter prooisional funcionar tos civiles
de la Administración Militar al personal que se
menciona.

Finalizadas las pruebas selectivas a que se refiere el aparta
do ··5.1 de las bases de la convocatoria, publicada por Orden
ministerial de 2 de octubre de 1968 (<<Boletín Oficial del Esta
do» número 239) y «Diario Oficial» número 224, respectiva
mente, para cubrir vacantes de los Cuetpos Generales de Ad
ministrativos; Auxiliares y Subalternos al servicio de e$te Mi
nisterio, y vista el acta del. Tribunal calificador designado al
efecto. se nombra con carácter provisional funcionarios de di
chos Cuerpos. al personal que a continuación se relaciona. con
antigüedad de 1 de enero de 1969.

Este personal deberá remitir al Estado Mayor Central (Equi
pa Central de Trabajo), en el plazo de treinta días. los docu~

mentas establecidos en la base 8.2, apartados a), b) y e) de la
indicada convocatoria. así como declaración jurada por la que
se compromete aaea-tar los Principios Fundamentales del Mo
vimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

A quienes no aparten la documentación referida anterior
mente. les será de aplicación cuanto prevé la base 8.3 de la
misma convocatoria,

Madrid, 5 de marzo de 1969.

MENENDEZ


